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Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

15869 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se homologa a la Escuela
Oficial Naútico-Pesquera de Ferrol para impartir los cursos
de Especialidad Marítima de Formación Básica, Avanzado
contra Incendios y Radar de Punteo Automático (ARPA).

Efectuada solicitud de homologación por el Centro Integral de Ense-
ñanza «Vicente Gradaille», situado en Celeiro, para impartir los cursos
de especialidad marítima de Formación Básica, Operador General del Sis-
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, Operador Restringido
del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima y Radar de Punteo
Automático (ARPA), vista la documentación aportada y el informe favo-
rable de la Capitanía Marítima de Burela, y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20
de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Centro Integral de Enseñanza «Vicente Gra-
daille», para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.

Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima.

Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítima.

Radar de Punteo Automático (ARPA)

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, el Centro Integral de Enseñanza «Vicente Gradaille» infor-
mará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima mediante fax y medios telemáticos, y preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir,
así como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo
del mismo y la relación de los formadores, instructores y evaluadores
del curso correspondiente acompañada del curriculum profesional, con
la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en
cursos anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Centro Integral de
Enseñanza «Vicente Gradaille», deberá además detallar el lugar donde se
va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información
anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Centro Integral de Enseñanza «Vicente Gra-
daille» remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Centro Integral de Enseñanza «Vi-
cente Gradaille» remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo V
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de julio de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

15870 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se reconoce la conformidad de una puerta resistente
al fuego para ascensor fabricada por Thyssen Aufzugswer-
ke GMBH con lo establecido en la Norma Básica de la Edi-
ficación NBE-CPI/96 «Condiciones de Protección Contra
incendios en los edificios».

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en
aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Euro-
peas 89/106/CEE, establece, en su artículo 9.2, un procedimiento especial
que hace posible, en ausencia de ciertas especificaciones técnicas europeas,
la comercialización y utilización en el territorio español de productos de
construcción provenientes de otro Estado miembro de la Unión Europea.

En aplicación de tal procedimiento, la empresa Thyssenkrupp Eleva-
dores, S. A., con domicilio social en C/ Cifuentes s/n, 28021 Madrid, ha
solicitado a esta Dirección General, actuando como representante legal
en España de la empresa Thyssen Aufzugswerke GMBH (Bernhäuserstr. 45,
73765 Neuhausen, Alemania) el reconocimiento de conformidad con las
disposiciones españolas vigentes de una puerta resistente al fuego para
ascensor fabricada por esta última empresa.

Una vez examinada la documentación presentada, visto el Real Decre-
to 2177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica
de la Edificación NBE-CPI/96 y previa conformidad de la Comisión Inter-
ministerial para los productos de construcción, de acuerdo con la Orden
del Ministerio de Presidencia de 1 de agosto de 1995, resuelvo reconocer,
a petición de la empresa Thyssenkrupp Elevadores, S. A., la conformidad
con lo establecido en el artículo 17.3.5 de la Norma Básica de la Edificación
NBE-CPI/96 «Condiciones de protección contra incendios en los edificios»
del siguiente producto de construcción:

«Puerta automática de pasillo de apertura lateral de 2 hojas modelo
M2TS8» con una resistencia al fuego PF-120, siempre que sus características
se correspondan con las de la puerta ensayada, con fecha 4 de septiembre
de 2001, conforme al certificado de referencia Warres No. 119645 emitido
por Warrington Fire Research Centre Ltd. (Warrington, Reino Unido) con
fecha 6 de noviembre de 2001 y con la extensión de los resultados de
dicho ensayo emitida por el mismo laboratorio con fecha 15 de octubre
de 2001. La vigencia de este reconocimiento queda condicionada a la de
la extensión antes citada, la cual es válida hasta el 1 de noviembre
de 2003. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de julio de 2003.—El Director General, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.


